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CSIF consigue que la CECIR reconozca la 
asistencia a exámenes como comisión de 

servicio 

Número 9· 1 de marzo de 2023  

CSIF lleva numerosas sentencias ganadas en los Tribunales Superiores de Justicia 
donde se reclama el derecho de los funcionarios que, opositando por 
promoción interna, reclaman la comisión de servicio con derecho a 
indemnización por residencia eventual para asistir a las pruebas selectivas que 
se realizan fuera de su localidad. 

La Administración lo ha recurrido ante el Supremo y ha visto desestimada su 
pretensión. 

Por ello, la CECIR se ha visto obligada a emitir una Resolución, de fecha 23 de 
febrero de 2023, modificando su criterio respecto a las indemnizaciones por 
razón de servicio, donde Acuerda que “la asistencia a las pruebas selectivas previas a 
los cursos de acceso a cuerpos y escalas por promoción interna serán indemnizables con la 
consideración de residencia habitual”. 

Se adjunta la Resolución. 

 


